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SANTIAGO, I 3 0cT, ?003 i{.}db
RESOLUCION EXENTA NO -- i

V ISTO :  lo  d ispues to  en  los  D 'L '  Nos '  1 '028 de

197S;la Ley de Pres;upuestos N" ré'a+á; la Resolución No 55/92' cuyo

texto refundido, coordinado y sistem"ái t^áo se fi jó por Resolución ,No

520, de1996, un1üu J" ra 
-contráioiá 

General  de la Repúbl ica;  los

ords. Nos 436 v l l ido,o3, ambos iái 'é*rt"tario Regional Ministerial de

Transportes y Tetecomunicaciones de la Vl Región'

CONSIDERANDO :

Que, para la Secretaría Regional Ministern] de

Transportes y Telecomunicacion"slu tá Vt Región'  s-e requiere arrendar

un nuevo inmueble c¡ue cuente con las condic iones de espacio suf ic iente

tanto para el trn"Joilárniento de sus oficinas como para la atención de

públ ico.  
eue, el  Seremit t  antes indiv idual izado encontró

la propiedad ubicada en cal le ca*L'o Ñ" ozg'  de la comuna y c iudad de

Rancaguarespec t ivamente , |aquecuentacon|ascond ic ionesr iecesar ias
para el óptimo ft;;;;;u;iento oe dicha Secretaría Regional'

Que' es necesario suscribir un ccntrato de

arrendamiento para el  uso del  mencionado inmueble

RESUELVO:

1'- AUTORÍZASE el Contrato de Arriendo

suscr i toen t re |aSubsecre ta r íadeTranspor tesy - |osCónyugesSres
N9RMA orr- in"niñÉÑ* ;íAz ulór.lsÁlüe v rie¡le JUL¡9 EsPlNr

vÉLlz,que se ttrnt.i io" en su totalidad a continuación:

.. CONTRATO DE ARRENDAMNENTO

En Sant iago, a 01 de Octubre de 2003'

Ent re laSubsecre tar íade. | ranspor tesrepresentadapordonGUlLLERM(
DIAZSILVA, Subsecretario de rtánóo'Ls' amb93 domicil iados en callr

Amunátegui  No iáé,  
"n 

adelante,  
; " iá"""¿atar io";  y los sres'  NoRMr

DEL CARMEN DlAz MOf{sALvr v árÑÉ JU!J9 ESPINA v:Ltz', ambo

cónyuges y ootiJi'oo' en t'tL' Ártutut No 567 ' de la cludad d

Rancagua, en adelante, " los u""nJ'Oores"; ambos mayores de edad' s

ha convenido en lo siguiente'

V
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PR|MERo.LosAr rendadoresdanenar rendamientoa la r rendatar io ,qu ten
acepta para sí, el inmuebte uuicaáJ en catle Gamero No 629' de l¿

comuna y ciudad de Rancagru, inrJ;ita a nombre {e 
los arrendadores ¿

Fs.427vta. No 622 detRegistro uu'ir"iüorJ Jer año 1997 de ciudad de

Rancagua.

SEGUNDo.Laprop iedadar rendadaserádes t inadaexc |us ivamente¿
of ic inas de ta 

'é lcretar ia 
n"giJnui  Minister ia l  de Transportes )

ie lecomunicaciones de la Vl  RegiÓn'

TERGERo.E |p resen tecon t ra todear rendamien to r igeacon ta rde |d ia1
de Noviembre de 2003, y su v igen;; ; " ;á de 2 (dós años) a contar dr

esa fecha .S i losAr rendadoresdesearenponer té rminoa |p resen t r
contrato, deber¿n-Jolicitar la restitucün áát ¡ntruble, con una anticipaciÓ

no inferior a cuatro rneses .n r."tur]ó"n a ia tucf'a de término del contratc

De no mediar este aviso, el arrenJámiento se entenderá prorrogado pc

otro período igual, y así sucesivamente'

S ie |a r renda ta r iodeseareponer té rminos inexpres ióndeCausa¿
contrato, o en cualquier otra ép*;' 0"99f"-  ̂ notif icarlo' 

por cart

certif icada, at arrendatario, "on 
,n-Jánii"ipacion ¡o inferior a dos mese

completos ' a la época fi jada, pu'u uI tá'á¡no' Será además causal d

término anticipaJi del 
-contrato 

.runáo la Ley de Presupuesto e

vigencia, no .olá' ' 'pr" lo' tonoos necesarios para el pago de l¿

re-spectivas rentas de arrendamiento'

CUARTO.Laren tamensua ldear rendamien to -e : , ,1 : t ' *ude$515 '00C
(quinientos quince mit pesos)'-,L-" renta se reajustará durante toda

vigencia del arrendamiento; '"u¡uJtt; ' ; ; h'ará^cada 12 meses' u"g:

la variación experimentada po|. uI lnJlt" de Precios al consumid

determinaOo po' ái inrtitrto ruacioüt á" Ett 'Oisticas o por el Organisn

que lo reemptace, 
"n 

i"rá'ión al d;;; que medie entre el ri l t imo día d

segundo mes que precede, ar oái f it i* 'o reajuste y él últ imo día d

selundo mes que precede al  de su pago'

El arrendatario estará obligado a pagg! pu.ntualmente' los consumt

básicos de: ,)2, agua potable, &tia""rion' oe basura, gas, teléfono

demás quu pr"!un' .orr"rpondeile. Asimismo, el Arrendatario debe

enviar oportunariánte ul domicil io J" lor arrendadores, el aviso de pat

del lmpuesto Territorial (o contribñnes¡ que afecta al inmueble oble

del contrato.

QU|NTo.Laren tasepagaráencomúnacuerdode |osAr rendadores
sr. RENÉ ES'TNA vELrz por *Jñruáriouoár anticipadas, dentro de I

orimeros diez días del mes siguiente'
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SEXTo.A f indegaran t i za r ' l aconservac iónde laprop iedad .ySu
restitución en el m'í"no estado Ln 

-ó'" 
la t::'b't' ta devolucton v

conservación de las especies .y. 
ártetactos que se indicarán en el

inventario; el pago de tos perjuicioJ y- deterioto-t-^1u" se causen en la

o rop iedadar rendada ,susserv ic iose ins ta |ac iones ; .y ,engenera l ,pa ra
responder Oer ni clrptimi"nto i"" ¿;;;-ü; estióulaciones de este

con t ra to ,e |u , ,undá tu , ioen t rega . ; -garan t ía ,
arrendadores (Sr' Fü; Espina¡' rt tt l t 'Üquivalente a un mes de la renta

estipulada, que ;;;' ;;;;datár¡os se obligan a ' restituirle por in'ul

equivalenciu oentrJi; i" '  30 díast'gtiÑqÉ ll i l :tna 
en que le hava

sido entregada, u lu ,atirfacción,. rJüüpieorq iT::dada; 
quedando los

Arrendador"r, o*' iá ;;;" ' u'to'¡t; io' 'pu'u descontar de la garantía' e

valor de los deterioros y perjuicio, Ol""tüo del arrendatario que se hayar

ocas ionado ,como,as im ismo ' .e lva to r -Oe lascuen taspenc i ien tesoe
gastos comunes,'áhJ'éiu "léctrica' 

ñt' ug'u' teléfono' u otros que sear

á" 
"utgo 

del arrendatario'

E la r renda ta r ionopodrá 'engas .oa lguno ' imputa r la 'ga ran i íaa lpagode l i
renta de arrendaÁ[nto, ni aún tratá"náose de la renta del misnro mes'

SEPTIMO. La propiedad se encuentra en buen estado'

Quedan inc lu idasene |a r rendamien to |asespec iesyar te fac tcsdequed
cuenta el inventár", áná*o que tas prrtur f irman,en este acto' y que s

tiene como parte integrante oet piesente contrato' El estado de dicha

especies esta ¡nJicalo""n el mismo inventario'

F i rmae | inven ta r iopor |aSubsecre ta r íadeTranspor tes ,e lsec re ta r l
Regional  Minister ia l '  de Transpoi*s y Telecomunicaciones de la \

Región.

See levaa laca l idaddeesenc ia |dees tecon t ra to , |ac i rcuns tanc iaque
arrendamiento no incluye bienes , iu"ur"r  y que las especies que quedz

incluidas en et  contrato,  todas *on' i i t rát tLt 'po'  dest inación'  que son l t

artefactos e ¡nstalac¡ones de que da cuenta el inventario'

ocTAVo.Quedaproh ib idoexpresamente ,a |Ar rendatar io ,subar rendar
ceder, en cuatquier forma y 

" 
.uuffiüi 1ii|.ir" 1?^9,? " 

parte del inmueble

destinarlo a otro objeto que el inoiüáo; h"t?i^"^1]aciones en la propiedi

arrendada; causai molestias a los vecinos; mantener materialr

exolosivos, ¡nttariat'tes o de mal Jor en la propiedad arrendada'

Seprohíbea lAr rendatar ioe jecutarobraa|gunaen|aprop iedad, t
previa autorizacün escrita de üt rui"ndaJores' Sin perjuicio de

anterior, todas las mejoras r,ecr,aJán'"1 intuuble,.con o sin autorizaci(

que no puedan '"pu'á's* de,elS;; ; i lánto o" lu propiedad' quedar

a beneficio del propietario, salvo óruuio pacto escrito en contrario'
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NoVENo.E |a r renda ta r ioseob | igaamantenerenper fec toes tadode
funcionamiento tas lfuu", de los ui"fu"toi, las de paso' las válvulas y

flotadores de los excusados; y los .n.ñui"l, t imbres e interruptores del

s i s temae léc t r i co ,mantenerenbuenes tadoe ls i s temadeaguay
calefacción, debiendo repararlos o cambiarlos por su cuenta y costo' y

cada vez qu" ,"J niesario. fn g"ilruL O"n"¿^conservar la propiedad

arrendada en perfecto estado de aseo y conservaclon'

Deproduc i rsedesper fec tosen.e | inmueb|ecuyareparac ióncor respondan
a los Arrendadores, el Arrendatatio áán"t" áarle aviso inmediato de lo

sucedido. s i  los arreglos no ,"  ur* i r r t "n dentro de 10 dias'  e l

Arrendatario estará facultado p"ru'r"páiar los, despedectos él mismo' y

descon ta r losgas tosde |pagode |a ren tadear rendamien tode |mes
siguiente.

LosAr rendadoresno tendrán laob l igac ióndehacerme jo rasene |
inmueb le .

DECIMO. Serán mot ivos plausibles para que los Arrendadores

desahucien el  contrato de arrendamiento,  los generales prerr istos en la

ley,  y,  especialmente,  los s iguientes:

1 . -S ie lAr renda ta r iosea t rasaene lpagode la ren ta 'en los té rminos
dichos en la cláusula cuarta de este contrato'

2 ' -S ¡ded ica |aprop iedadaun f ind is t in tode | ind icadoenes te
contrato; o si la subarriendu o 

"uá" 
táao o parte de la propiedad sin

consentimiento por escrito de los Arrendadores'

3 ' -S inomant iene laprop iedadenper fec toes tadodeconservac iÓny
aseo ,as ícomos inorepara inmed ia tamenteyaSucos ta losdesper fec tos
ocasionados por el  uso o por ef  n"" lo o cuf  pá de é1, de sus dependientes'

4 . -S isea t rasaene |pagode lascuen tasporconsumodeaguapotab le ,
electr ic idad, gas o servic ios comunes'  s i  los hay'

s.-  s i  hace var iaciones de cualquier especie en la propiedad'  s i r -

consent imiento de los Arrendadores"

uNDECIMO. Los Arrendadores tendrán la facult ad para inspeccionar' pol

sí ,  la propiedaJ.runoo lo est imen conveniente,  comprometiéndose e

arrendatar¡o u otoigatf" üt facil idades necesarias' Asimismo' en caso qu€

sedeseevender |oodar |oenar rendamien toencasodees ta rRrg l toz
expirar el preseÁtu .Lnirrto, et RrrJnJaiatio se obliga a permitir su visita' ¿

lo menos, t res días de cada r"ráná, ourante dos horas cada día '  entre

las 14:00 Y 1B:00 horas,  a su elección'

DUODECIMO. Los arrendadores no responderán, en 'tun:ln 1lg:?'?' 
po

los perjuicios que pueda.n p'ooutl 'u' 'át Rttundatario' con ocasión dt

robos, incend|os,  inundaciones, f i | t raciones, roturas de cañerías de agua t

g*, ;t""tos de la humedad o del calor' etc'
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DEc|MoTERcERo.E|Ar rendatar ioSeob| igaarest i tu i re | inmueb|e
inmediatamente que termine este contrato, éntrega que deberá hacer

mediante ru ouroJ;;r#; i;iri;;d;;;p6áad, poñieldora a oisnl¡1?¡n

de los Arreno"oár5, I  
"nt ieg¿nooles 

las l laves y todas sus copras

Además, los Arrendaclores podrán Á*igir la exhibición de los recibos que

acrediten et pago h;;l; et útt¡mo oia qüe ocupó el inmueble, de todos los

consumos. El  inmueble debera s" i r"st i tu ido en las mismas condic iones

en que se entregá,; ; r ; ;  especi f ican en la c láusula sépt ima, salvo por

los deterioros que se producen con el t iempo' de fuerza mayor o caso

fortuito o de maia calidad de la propiedad'

DEG!!\f iOCUARTü. Para los efectos de este contrato' ias partes fi jan su

domici l io en la c iudad de sant iago, ptortog"ndo la competencia para ante

sus tr ibunales.

DEClMOQUlndTCI. El presente contrato se firma en tres ejemplares'

ouedando dos de ellos en poder de la subsecretaría de Transportes y unc

en poder de los Arrendadores'

DEc IMoSEXTO:Laspar tes f i rman: losAr rendadores .en Iac iudadde
Run.ugru y el Arrenclaiario en la ciudad de Santiago'

Lapersoner íadedonGu i | le rmoDíazS i l va ,cons tade lDecre toNo64de
fecha 1 de Julio de 2002, áel N4inisterio de Transportes )

Telecomu nicaciones

La personer ía de doña Norma

Jul io  EsPinaVél iz ,  consta de la

Repertorio No 824, ante el

Sotomayor.

del Carme n Díaz Monsalve Y don RenÉ

fscritura de Compraventa de Derechos

Ñotar¡o Públ ico don Renato Astros¿

FDO.: GUILLERMO Díi\z SILVA, Subsecretario de

Sres. NORA{A DinP¿ MONSALVE Arrendadora'

VELIZ Arrendador. "

2.- El sasto que irrogug 9l C?n|t'l? ::::l*:
precedentemente, será imputado- al :t,Zy X^33;t'^:
vigente de la Setretaría v Administlu:]:i^,9:::l"l o"
vigente de la Secretaría y Administ'^?l?i^,?:::'f
Ministerio de Trarrsportes y Telecomunicactones¡

TransPortes Y lo{
y RENÉ ESPlhl l

i l
, i i i ,
A l a .
É.ilú,/.)' .

del presuPuest<
TransPortes,  de

COMUNIídursr

S LVA
Trans ortes


